
Ala Junta General de Accionistas de: 
PAPIZZECS.A. 

En mi calidad de Comisario de la COMPAÑÍA PAPIZZEC S.A. y en 
Complímiento a la función que astena el Artículo 274 de la Loy de 
Compas, cúmpleme informarte que he revisado el Estado de Situación 
Financiera de la compañía al 31 de Diciembre de 205 con los 
correspondientes Estados de Resultados Integral Flujos de Etectiwo y las 
Notas los Estados Financioros porel año terminado a esta fecha. 
Mi revisión incluyó en base a pruebas selectivas la revisión dela evidencia 
que soporta las ias y revelaciones en los Estados de Situación 
Financiera, Estados de Resultados Integral y Hujos de Efectivo, 
disposiciones legales emitidas en la Repúnica del Ecuador y las 
estimaciones sgifcatas efectuadas por la Gerencia y la adopción de 

esas normas. 

Del anáiis efectuado se desprenden ls sgulontes puntos, que por 
importancia son puestos en conocimiento de la Junta General de 
Accionistas: 

1. CUMPUMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 
Como resultado de mi examen en base al alcance de mi revisión Las 
transacciones registradas y ls actos delos administradores; en su caso 
se ajatan alas normas Jegales estatutarias y reglamentarias; así como 
las esoluciones de las Juntas de Accionistas y de irectoro. 
Los ltros de Actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, Io de 
cciones y accionistas, ham sido llevados y se conservan de conformidad 
con las disposiciones legales.



2. COLABORACION GERENCIAL 
la colaboración por parte de la Gerencia para la reviión de libros, 
egstrosy documentación, tano contable como legal ha sido abierta y 

sin problemas. 
3. “UE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

la Superimendencia. de Compañías medame resolución Mo 
8 G.DSCO1O del 20 de noviembre del 2008 estableció el cronograma 

¿e aplicación oBMgatoria de las Mormas Internacionales de Información 
Financiera NIF por parte de ls compañías y entes sujetos a su control y 
Viglancia. En adición ala Superintendencia de Compañías del Ecuador 

mediante resolución No. SCQICLCPAIFRS-1101, emiida el 12 de enero 
¿el 2011, estableció los parámetros par la aplicación de las Normas 
intemacionles de Información Financiera para las pequeñas y 
mesianas eniéados (NIF para PYMES) a part del año 2011. Estas 
resolucions establecen que las ormas UE 

- Aplicaran a partí del 1 de enero del 2010 par las compañías y tos 
“entes sujetos y regulados po a Ley de Compas y los entes sujetos y 
regulados por la Ley de Mercado de Valores, ai como las compañías 
que ejercen actividades de auditoría extema. Se establece para el año 

2003 como periodo de transición; para tal efecto, este grupo de 
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados 
Mnanciros comparativos con Obsemanca de ls Nomas 
Internacionales de nformación Financiera NU a parir del ejercilo 
'sconómicodelaño 2009 
   Aplicar parti del 1 e encro para compañías que tengan actos 

totales igvales o superiotes USO $-4.000.000.00 al 31 de diciembre del 
2007 las compañas MOLDWG tenedoras de acciones que 
Volumarlamente hubiesen conformado grupos empresariales, las 

«ompaños de economí mixta y ls que están bajo 1 forma furia de 
sociedades consttuye el Estado y entidades del sector público; Las 
sucursales de compas extranjeras y, otras empresas extranjeras, 
“staals, privadas o misas organizadas como personas jurídicas y la 
“aseciaciomes que ésas formen y que ejerzan sus actividades en 0l



Ecuador Se establece el año 2010 como periodo de transición para 1a1 
electo este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y 
presentar sus estados financieros comparativos on observancia de Es 
Mormas Intemacionales de informes Financicos “UF” 2 partr del 

ejrcco económico delaño 2010-2011. 
3- Aplicaran la Morma Inermacioal de Informes Financieros para 
pequeñas y medianas Emidaces (NIF para PYMES) paca el registro, 

preparación y presentación de estados financieros a partir del 1 de 
enero del 2012. Todas estas compañías que cumplen con ls siguientes 
condiciones: 
a. Activos totales inferiores $4000.000.00, 
ba Regitren un valor bruto de ventas anuales inferiores a 

5500000000. 
€. Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado) para este 
ú<ákculo se tomara el promedio anval ponderado. 

SOPORTES CONTABLES 

Los soportes y documentación comable utiizados en las diversas 
transacciones son legales y cumplen con todos los requltos 
“determinados por la Superimendencia de Compañías, el Servicio de 
Rentas Interas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad ecial entr otros, 
encuanto asu conservación y proceso técnico. 
He récibid toa l ayuda por parte dela administración de a compañía 
para el desempeño de mis funciones.



5. CONTROLINTERNO. 

Como parte del examen efectuado, sereatao, un estoo de Sistema 
“de Control íntemo Contable de la Compañía en el alcance que 
comidere necesao para evaluar dicho sistema, bajo las cuales el 
propósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y 
oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios pla pora expres una opinión sobre los estados financieros 
“examinados. Mi estuco y evaluación del sitema de control Interno 
comable efectuado con el propóato antes mencionado no presenta 
laguna condición que constituya una deblidad sustancia de cho, 
po 
En términos generals los procedimientos y controtes implementados y 
mantenidos por la Gerencia, en mi opinión salvaguardan La integridad. 
económica dels activos, obligaciones y resultados dela Compañia, 

IMPUESTOS MENSUALES. 
Luego de la revisión de Impuestos mensuales en los formularios 103 
(acterciones en la fuente) y 104 (Impuesto al Valor Agregado) se ha 
determinado que no exis ningún etaso yla empresa se encuentra al 
lo ensus obligaciones fiscales. 

7. SITUACION FINANCIERA Y CONCILACION CONTABLE 

Finalzado el ejercicio económico ls citas arojadas por la compañía 
son los siguientes: Activos USD $ 295862347; Pasivos USO $ 
2698:94331 y Patrimonio USO $ 259579:56, El resultado neto del 

ejercicio ha determinado una Pérdida de USO $ (370,601. Dichos 
valores han sido conciados con los regístos contables respectivos, sin 

encontrarse diferencias informar 

 



RAZONES FINANCIERAS. 
8a UQUIDEZ 

ActivoCowiente 11327098 
Pasto Comente 140247813 

  

os 

Por cada dólar adeudado reno una capacidad de responder con su 
cto circulante de SOI ems 

8.2 APALANCAMIENTO (RAZON DE LA DEUDA) 

  

  

Barón de Endeudamiento 
Pasivo Total 
A 

Barón de Autonomía 
Patrimonio 259.07956 a 
Activo Tor 2aseez3ar 07% 

Los activos delo empresa son financiados en un 91% por terceros y 
“mun 9% por recursos propios. 

  

nsORnAE 
Como Comisario Principal, deciaro que he dado cumplimiento al Artículo 
279 de la Ley de Compañías. Que es lo plato. 
Este forme de comisario es de uso excuivo dela administración de la 
compañía y ha sido preparado para cumpli con las disposiciones legaes. 
vigentes aplicables.



Los Estados de Stuación Financiera, Estado de resultados integra, Estados 
¿e Flujos de Electo y con sus respectivas Notas alos Estados Financieros. 
sujetos a mi andiss, son responsablidad de la Administración de la 

Compañia. MI responsabilidad sobre la base de ls revisiones efectuadas, 
onsiste:en emitir una opinión sobr dichos Estados Financieros. 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la 
opinión que expreso continuación. 
En mi opinión, los Estados de Situación Financiera y Resuttads Integra, 

presentan razonabilidad con todos los aspectos Importantes según 
Normas intemacinales de Información Financiera “NIF” que Papirec 
SA, al 31 de diciembre del 2015 y el correspondiente resutado de sus 
operaciones, por el año terminado en esa fecha de conformidad con la Ley 
de Compalís, principios contables y disposiciones legales yreativas la 
Información Financiera vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración a aprobación final del de la 
Junta General de Accionistas, la aprotación de los Estados de Shuación 
Financiera, de la COMPAÑÍA PAPIZZEC 5.A, 35 como también los Estados 
e Resultados Integra, Estados de Flujos de Efecto y con sus respectivas 
Notas los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2015. 

Quo. Ecuador 
COMISARIO, 21 de Ab de 2016


